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Aviso de privacidad integral para quienes participan en el Otorgamiento de Subsidios en 
Coinversión a Festivales Culturales y Artísticos  

PROFEST 
 

1. ¿Quién es el responsable de tratar sus datos personales? 
 

La Secretaría de Cultura, a través de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, con domicilio 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México, teléfono 55 4155 0200 Ext. 2221, es la responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte 
aplicable. 
 
2. ¿Qué datos personales se recabarán y para qué finalidades? 
 
Los datos personales que se recabarán son los siguientes: 
 

• Nombre completo 

• Dirección 

• Teléfono 

• Correo electrónico 

 
Los datos personales recabados serán utilizados con las siguientes finalidades: 
 

● Integrar el registro de las postulaciones, para poder realizar las notificaciones del fallo de la Comisión 
Dictaminadora y en caso de ser aprobados, dar continuidad a los trámites jurídicos y administrativos, 
hasta la conclusión de los proyectos. 

 
De manera adicional, los datos recabados se utilizarán para generar estadísticas e informes y no estará 
asociada con la persona titular de los datos personales, por lo que no será posible su identificación. 
 
Al momento de dar a conocer el aviso de privacidad, el titular de los datos personales manifiesta tácitamente 
su conformidad con el mismo y otorga su consentimiento para que dichos datos sean utilizados por el 
responsable, para los fines señalados. 
 
En ningún caso se recaban datos personales sensibles. 
 
Asimismo, atendiendo a los artículos 3 fracciones IV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXVIII y XXXI, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se informa que la Secretaría de Cultura 
preserva la información que se derive del presente aviso de privacidad, como parte de su archivo y se 
manejará de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 
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3. Fundamento legal para el tratamiento de datos personales. 
 
El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 6 Apartado A y 16 segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 fracción XXXI, 4, 10, 11, 12, 
15, 16, 17, 18 y 19 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como de las Bases de participación publicadas en el sitio web  Convocatoria PROFEST 

 
4. ¿Dónde puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad 

de datos personales? 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de 
sus datos personales (derechos ARCOP) directamente ante la Unidad de Transparencia de esta 
Secretaría, a través de las siguientes modalidades: 
 

• Presencialmente o a través de escrito presentado en el Módulo de atención de la Unidad de Trans-
parencia, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma 175, P.B., Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhté-
moc C.P. 06500, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas. 

• Por teléfono: En el número +52 (55) 4155 0200, extensiones 9319, 9752 y 9753.  
• Por correo electrónico, a la cuenta: unidadenlace@cultura.gob.mx. O bien, 
• A través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el siguiente enlace: http://www.plata-

formadetransparencia.org.mx, al efecto, deberá ingresar con su clave de acceso, después en el apar-
tado de Solicitudes encontrará el formato para llenar la “Solicitud de Acceso, Rectificación Cancela-
ción u Oposición de Datos Personales”. 

 
El fundamento para ejercer los derechos ARCO se encuentra previsto en los Capítulos I y II del Título Tercero 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
5. Transferencia o remisiones de datos personales. 
 
La Secretaría de Cultura del Gobierno de México, no realizará transferencias de datos personales sin su 
consentimiento expreso, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información 
de una autoridad competente que estén debidamente fundados y motivado, o bien se actualice alguno de 
los supuestos señalados en los artículos 16, 60 y 64 de la LGPDPPSO y 36 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en las que no se requerirá de su consentimiento. 
 
6. Sitio donde podrá consultar el aviso de privacidad integral y los medios para comunicar a los 

titulares de los datos personales los cambios realizados al aviso de privacidad. 
 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales o por otras causas, en este caso, lo haremos de su conocimiento a través del 
siguiente vínculo electrónico:  
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